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Ayuntamiento de San Jarier
Plaza España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf.968 57 37 00 - Fax 968 19 0l 98

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICT]LARES

CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA
DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN JAVIER

PROCEDIMIENTO ABIERTO

PLM,GO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICT]LARE,S

1.". OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del presente pliego es la contatación de la explotación del servicio de
cafetería del Polideportivo Municipal de San Javier, confoÍne a lo establecido en el Pliego de
Prescripciones Técnicas.

La codificación conespondiente a la nomenclatura de Vocabulario Común de Contratos
Públicos (CPÐ de la Comisión Europe4 según el objeto del contrato es 55330000-2 (Servicios
de cafetería).

La codificación de la nomenclatura de la Clasificación de Productos por Actividades
CPA-2008, dado el objeto del presente Pliego de Condiciones es 56.30.10 (Servicios en
establecimientos de bebidas).

La justificación del contrato, a los efectos previstos en el artículo 22 del Real Deueto
Legislativo 3/201l, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de lø Ley de
Contratos del Sector Público, figura en el informe del Arquitecto Técnico Mwricipal, don
Jerónimo Molina García, de fecha 7 de noviembrc de20l6.

Se trata de un contrato administrativo especial por estar vinculado al giro o tráfico
específico de esta Administración o por satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad
pública de la específica competencia de la misma, no pudiendo incluirse su objeto en un
contrato administrativo típico.

Mediante este contrato, se pretende garantizar que los usuarios del Polideportivo
Municipal dispongan de un servicio de cafetería complementario con el resto de servicios que
se prestan en el mismo, y que contribuya a una estancia más agradable.

El contrato se ajustará al contenido de los presentes pliegos particulares y a los pliegos de
prescripciones técnicas, cuyas cláusulas, prescripciones y demás documentos revisten carâcter
contractual.

De los presentes pliegos y demás documentos complementarios, se informará a todos los
licitadores, bien facilitando su acceso a los mismos por medios electónicos, informáticos o
telemáticos o, en caso contrario, se enviar¿án a los interesados en un plazo de seis días a partir de
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la recepción de una solicitud en tal sentido, siempre y cuando la misma se haya presentado antes
de que expire elplazo de presentación de las ofertas con una antelación de diez días, atendidas
las circunstancias del contrato y del procedimiento.

Asimismo, la información adicional que se solicite sobre los pliegos y sobre la
documentación complementaria se facilitará" al menos, seis días antes de la fecha límite fijada
panlarecepción de ofertas, siempre que la petición se haya presentado con la antelación de diez
días.

Toda la información relativa a la contratación derivada de la presente convocatoria se

publicará en el perfil del contratante cuya dirección de Internet es:

http : //sanj avier. es/perfilcont. php

2."- PROCEDIMIENTO Y F'ORMA DE CONTRATACIÓN.

De conformidad con lo dispuesto por eI Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Ptiblico,la adjudicación del contrato se llevará a cabo por procedimiento abierto, con varios
criterios de adjudicación.

3.". TIPO DE LICITACIÓN. CANON

El presupuesto del contrato que servirá de base a la licitación asciende ala cantidad
de 650 euros mensuales, mâs 2lYo de IVA 136,50 euros, en total 786,50 euros mensuales,

IVA incluido, al alza.

El canon se abonará dentro de los siete primeros días de cada mes. El pago del primer
canon deberá hacerse a la firma del contrato.

4."-DURACION DEL CONTRATO.

La duración del contrato se establece en dos años, a contar desde la fecha de

formalización del mismo, prorrogable anualmente mediante acuerdo expreso por otros dos

años más, hasta un máximo de cuatro años en total, incluida la prórroga. El órgano de

contratación decidirá la solicitud de prónoga en el caso de que esta se produzca, no estando

vinculado por la solicitud del adjudicatario.

5.". CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA ADJUDICACIÓN.

La valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente m¿ís

ventajosa paru la adjudicación del contrato se realiznâ tomando como base los siguientes

criterios objetivos:

A) Criterios evaluables de forma automática mediante fórmulas. Valoración 35

puntos.
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Puntos
Puntuación máxima (35 puntos)

Importe de la mejor oferta

Importe de la oferta considerada

Ayuntamiento de San Jalier
Plaza España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcial
Telf. 968 57 37 00 - Fax 968 19 0l 98

1.-Mayor precio, de cero hasta un máximo de 35 puntos.

Se otorgará la máxima puntuación a la oferta mas alt4 puntuándose el resto
proporcionalmente alabaja. La puntuación resultar â de La aplicación de la siguiente formula:

D_t-

Siendo:

p-

Siendo

P
DI 

-"*
o^u*
o"on

B) Criterios cuya cuantifïcación depende de un juicio de valor. Valoración 65
puntos

l. Rebaja en los precios de los servicios más habituales: de 0 a 15 puntos.
Los artículos descritos en la siguiente tabla son de obligado ofrecimiento a los precios

máximos autorizados que se expresan en la misma. El licitador deberá presentar la tabla de

30.50. Se otorgará la máxima puntuación a la oferta miís baja, prurtuandose el resto
proporcionalmente alabaja. La puntuación resultarâ dela aplicación de la fórmula:

P
P*.*
O^in
o"o,

Puntos
Puntuación m¿íxima (15 puntos)

Importe de la mejor oferta

Importe de la oferta considerada

ARTICULOS OBLIGADOS PRECIO MÁXIMO
AUTORIZADO

CAFE/CAFE CON LECHE 1.50 €
INFUSIONES 1€
ZUMO 1.50 €
ZUMO NATURAL 2€
AGUA PEQUEÑA 1€
AGUA GRANDE 1,50 €
VINO DE LA CASA CON TAPA 2€
REFFRESCOS 1,50 €
BATIDOS 1,50 €
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30,50 €TOTAL SUMA PRECIOS UNITARIOS
10.00 €MENU
2,50 €,BOCADILLOS

2,50€CAFE Y TOSTADAS CON ACEITE,
MANTEQUILLA O TOMATE

2€CERVEZA CON TAPA

2. Régimen de horario: de 0 a 10 puntos.

Se dará la máxima puntuación al que oferte la mayor amplitud de horario sobre el
mínimo previsto (de 09:00 horas a 22:00 horas), puntuandose el resto proporcionalmente a la
baj4para lo que se tendrá en cuenta el número de horas ofertado por encima del mínimo (13

horas). El horario de festivos no se tendrá en cuenta a estos efectos.

3. Mobiliario, maquinariay menaje aportado por el adjudicatario: de 0 a 10 puntos.

Se valorará la aportación de mobiliario, maquinaria y menaje que sea necesario parula
prestación del servicio. Se puntuará la cantidad y calidad del mismo, así como que guarde una
misma línea estética. Deberá estar valorado económicamente a precios de mercado.

4. Mejora en el servicio: de 0 a 30 puntos.

El licitador podrá proponer mejoras en el servicio o en el local, que deberán ser descritas

al máximo. Las mejoras deberán estar valoradas económicamente a precios de mercado y
deberán ser adecuadas al servicio que se pretende prestar, según lo cual podrtán ser o no

aceptadas y valoradas (ejemplo de mejoras: acondicionar la tenaza exterior, actividades

altemativas relacionadas con el servicio en fechas señaladas..., etc.).

La puntuación de esta apartado se repartiút dela siguiente manera:

-Por mejoras en las instalaciones, de 0 hasta un máximo de 10 puntos.

-Por mejoras en la calidad del servicio o productos ofrecidos, de 0 hasta un miáximo de 10

puntos.
-Por actividades altemativas relacionadas con el servicio, de 0 hasta un máximo de 10 puntos.

A los efectos previstos en eI artículo 150 de la TfuLCSP, el Comité de Expertos estará

constituido por el Ingeniero Municipal, don Antonio Ruipérez Lisón, el empleado adscrito al

servicio correspondiente D. Alfonso Meca Moreno y el asesor jurídico, don Jesús García Bueno.

En caso de abstención, renunci4 recusación o cualquier otra circunstancia que precise la
sustitución de algún miembro del Comité de Expertos, el Alcalde, mediante Dec.reto, dispondrá

lo que proceda.

Criterios de desempate.

Si varias empresas licitadoras hubieran empatado como proposición económicamente

más ventajosa tendrá preferencia en la adjudicación del contrato aquélla quo en el momento de

acreditar su solvencia técnica o profesional, hubiera adoptado medidas en materia de igualdad,
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Ayuntamiento de San Javier
Plaza España, 3

30730 SAN JAVIER (Murcia)
Telf. 968 57 37 00 - Fax 968 19 01 98

en los términos previstos en los qrtículos 33 y 34 de la Ley Orgónica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

En todo caso, de persistir el empate, se aplicará cuando proceda el sorteo previsto en el
artículo 87 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se oprueba el
Reglamento General de lø Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. ". GARANTÍA PROVISIONAL.

Considerando las circunstancias concurrentes en el contrato, no se exigirá a los
licitadores la constitución de ganrLtiaprovisional.

7".- SOLVENCTA ECONÓMrCO-FTNANCIERA, TÉCNICA y PROFESTONAL.

Podr¿in concrurir al procedimiento licitatorio los que justifiquen la solvencia
económico-fltnanciera, técnica y profesional mediante la aportación de los documentos
indicados en la cláusula 8u.

8.". PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS.

Só1o podran tomar parte en esta contratación las personas naturales o jurídicas, esparlolas
o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de
contratat, y acrediten su solvencia económica, financieray técntca o profesional en los términos
establecidos en esta cláusula.

Los empresarios deber¿in contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional
que, en su caso, sea exigible para larealización de la actividad o prestación que constituya el
objeto del contrato.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones
estén comprendidas dentro de los frnes, objeto o ¿ímbito de actividad que, a tenor de sus
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Las personas fisicas o empresas interesadas en presentar proposiciones deberán tener
como finalidad realizar actividades que tengan relación directa con el objeto del contrato y
dispongan de una orgarización dotada de elementos personales y materiales suficientes para
la debida ejecución del contrato.

Plazo de presentación: quince días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha
de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Lugar de presentación: los interesados podran entregar sus proposiciones en el Registro
General del Ayuntamiento, en horario de 8:30 a 14:00 horas de lunes a viemes, y de 9:00 a 13:00
los sábados.
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También podr¿ín presentarse ofertas por coneo, en cuyo caso el interesado deberá
justificar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la Oficina de

Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta, mediante fax, télex,
telegrama o coneo electrónico, en el mismo día. No será admitida la proposición en el caso en
que no se presentara dicho anuncio o se recibiera con posterioridad a Ia fecha y hora de la
terminación del plazo fijado parala presentación de las proposiciones en Registro General del
Ayuntamiento. No obstante, transcurridos 10 días desde la terminación del plazo de presentación,
no será admitida ninguna oferta enviada por coffeo.

Forma de presentación: al efecto de garantizzr el carácter secreto de las proposiciones
hasta el momento de la licitación pública, se deberán presentar en TRES SOBRES
CERRADOS, identificados en su exterior con el nombre y apellidos o razón social de la
empresa y la firma del licitador o persona que lo represente, así como todos aquellos datos

necesarios para su identificación (CIF o número de DNI del licitador, número de DNI del
representante, dirección, teléfono, fax y correo electrónico a efecto de notificaciones).

NOTA IMPORTANTE: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se comunica a los licitadores que la oferta debe

ser presentada en
sobre único. Si por el volumen de la documentación fuere necesario adoptar la forma de caja,
paquete o similar, deberán siempre ser presentados/as en el Registro General del
Ayuntamiento de San Javier como tres "unidades independientestt y perfectamente
identificables sin necesidad de realizar operación alguna de apertura, corte con tijera,
despegue de solapas, o manipulación de cualquier tipo.
De no ser presentado en la forma indicada, podrá tener acceso al Ayuntamiento, pero si

durante la manipulación del envío por parte de los funcionarios municipales para comprobar
que dentro se encuentran los tres sobres/cajas/paquetes que contienen la oferta del licitadort
se produjera algún accidente que pudiera derivar en la apertura no deseada de alguno de los

sobres/cajas/paquetes de la licitación, con la consiguiente ruptura del secreto de las

proposiciones, a fin de no anular el procedimiento, se registrará como unidad única, y
comportará la exclusión del licitador del procedimiento, por incumplimiento de lo dispuesto
en la presente cláusula sobre ttforma de presentación de ofertastt.

Dentro de cada sobre se incluirá índice comprensivo de todos los documentos que se

incluyan en el mismo.

- El primero de los sobres, SOBRE l, se titulará: DOCUMENTACIÓN
ADMINISTRATIVA. PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE
LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA DEL POLIDEPORTIVO
MUNICIPAL DE SAN JAVIER
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Äyuntamiento de San Javier
Plaza España, 3

30730 SAN JAVIER (Murciaì
Telf. 968 57 37 00 - Fax 968 19 0l 98

Este sobre contendrá, obligatoriamente, declaración responsable del licitador
indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la
Administación, según modelo previsto en el Anexo II, a los efectos establecidos en el artículo
146.4 del TRLCSP, debiendo estar válidamente flrrmada.

Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cumplimentarse lo dispuesto en
el artículo 59 del TRLCSP. En todo caso deber¿ín indicar los nombres y circunstancias de los que

la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato,
debiendo presentar cada uno de ellos la declaración prevista en el apartado anterior.

En todo caso el órgano de contratación, en orden a garanlizx el buen fin del
procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de
adjudicación, que los licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las
condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

La presentación de la declaración responsable sustituye a la obligación de presentar
documentación inicial a que se refiere el artículo 146.1 del TRLCSP, la cual será exigible al
licitador que haya presentado la oferta económicamente m¿ís ventajos4 de forma previa a la
adjudicación del contrato, en concreto la siguiente:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces,
de los empresarios que sean persona natural o de los que comparezcaî o firmen proposiciones
en nombre de otro, en cuyo caso acompafrarétn también la escritura pública en que se acredite
suficientemente dicha representación. Los poderes acreditativos de la personalidad, se

acompañarán a la proposición, bastanteados por el Secretario de la Corporación o por un
Letrado-Asesor Jurídico Municipal. (Tasa por bastanteo de poderes 15 €, pudiendo solicitar la
correspondiente carta de pago para eI abono de la mism a a Ia dirección de correo electrónico
sani avier@recauda. net o al teléfo no 9 68 57 127 5\

b) Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fi.mdacional, en los que
consten las normas por las que se regula su actividad y se acredite que las prestaciones objeto del
contrato estan comprendidas dentro de los fines, objeto o ¿ámbito de actividad propio de la
empresa, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que conesponda, según el tipo
de personajurídica de que se trate.

Los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión
Europea, deber¡ín aportar los documentos que acrediten su inscripción en el registro procedente,
de acuerdo con la legislación del Estado donde esüán establecidos, o mediante la presentación de
una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de
aplicación.

Las personas fisicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberan
justificar, mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado
correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ¿imbito territorial radique el domicilio de la
empresa, que admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la
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Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público en forma
sustancialmente análoga. Asimismo, deberiin acreditar que disponen de sucursal abierta en
España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que estén
inscritas en el Registro Mercantil.

c) Acreditar la solvencia económica, financiera, profesional y técnic4 mediante la
aportación de los siguientes documentos:

cl) La solvencia económica y financiera del empresario se acreditará mediante el
volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio
del contrato.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditafitpor medio de sus
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que
deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditaún
su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anu,ales legalizados
por el Registro Mercantil.

c2)La solvencia técnica o profesional de los empresarios se apreciará teniendo en cuenta
la experiencia en larealización de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el
objeto del contrato, que se acreditará mediante una relación de los principales servicios
efectuados por el interesado en el curso de los últimos cinco años que incluya importe, fechas y
el destinatario, público o privado, de los mismos.

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados de buena
ejecución expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos

certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad
competente.

El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución deberá ser igual o superior al
70% del valor estimado del contrato, o de su anualidad media si esta es inferior al valor estimado
del contrato. A efectos de determinar la correspondencia entre los trabajos acreditados y los que

constituyen el objeto del contrato, se atenderâ ala clasificación aplicable a este último, es decir,
al grupo y subgrupo de clasificación al que pertenecen unos y otros.

Los certificados de buena ejecución de los servicios incluidos en la relación cuyo

destinatario fue una entidad del sector público podrrán ser comunicados directamente al órgano de

contratación por la entidad contratante de los servicios.

d) Testimonio judicial o certificación administrativa según los casos, acreditativo de que

el empresario no esta incurso en prohibiciones para contatar. Cuando dicho documento no
pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración
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responsable otorgada
profesional cualificado. de no estar incursos en prohibiciones para contratar y de hallarse al
coniente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, sin peduicio de que la justificación acreditativa de tal requisito
deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a
efectuar ésta (se adjunta modelo al final como Anexo I). Si se desea cumplir este trámite en el
Ayuntamiento de San Javier, deberá comparecer ante la Concejal de Contratación con la
declaración sin firmar, para suscribirla en su presencia.

e) Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cumplimentarse lo dispuesto
en el artículo 59 del TRLCSP. En todo caso deberán indicar los nombres y circunstancias de los
que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de
constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.

Ð Las empresas extranjeras deberán aportar la declaración de someterse a la jurisdicción
de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su c€rso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

g) Domicilio: Todos los licitadores deberan señalar un domicilio para la práctica de
notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada indicando un número de
teléfono, así como una dirección de correo electrónico y un número de fax, declarando
expresamente la posibilidad de usar estos medios para la práctica de notificaciones.

Las circunstancias previstas en los apartados a), b) y d), se podrrín acreditar mediante la
inscripción en un Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de los previstos en los
artículos 83 y 84 del Texto Refundido Ley de Contratos del Sector Público. Dicha inscripción se
justificará mediante la aportación por el interesado de certificación expedida por el órgano
encargado del Registro, o bien podrá ser expedida electrónicamente e incorporada al
procedimiento de oficio por el órgano de conhatación, solicitandolo directamente al Registo
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas correspondiente. En cualquiera de ambos c¿tsos,
el licitador deberá presentar una declaración responsable en la que manifieste que las
circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación. Esta
manifestación deberá reiterarse, en caso de resultar adjudicatario, en el documento en que se
formalice el contrato, sin perjuicio de que el órgano de contratación pued4 si lo estima
conveniente, efectuar una consulta al Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas.

Conforme al Convenio de colaboración suscrito entre la Consejería de Economía y
Hacienday la Federación de Municipios de la Región de Murcia de22 demarzo de 2000 parala
extensión de la eficacia del Registro de Contratistas a los Ayuntamientos de la Región de Murcia
(publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia no 93 de 22 de abril de 2000) y
habiéndose adherido este Ayuntamiento a dicho convenio por Acuerdo del Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada el día 10 de marzo de 2009,1as empresas inscritas en el
Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia estar¿tn exentas de
presentar la documentación que haya sido confiada al Registro, debiendo aportar para ello el
certificado de inscripción en el mencionado Registro y una declaración responsable de la persona
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con capacidad para ello por la que se acredite lavalidez y vigencia de los datos regishales. No
obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimonios registrales, debenán aportar la
documentación rectificadora de la anteriormente depositada en el Registro de Contratistas, sin
perjuicio de su obligación de comunicar dichas modificaciones a la unidad encargada del
Registro.

- El segundo de los sobres, SOBRE 2, se titulará: CRITERIOS EVALUABLES
MEDIANTE T]N JTIICIO DE VALOR. PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA
CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIo DE CAFETERÍA DEL
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN JAVIER

Este sobre contendrá la documentación relativa a los criterios objetivos para Ia
adjudicación del contrato cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, establecidos
en la cláusula 5".8), (Rebaja en los precios de los servicios más habituales, régimen de horario,
mobiliario, maquinaria y menaje aportado por el adjudicatario y mejoras en el senricio).

En este sobre deberá incluirse toda aquella documentación justificativa del
cumplimiento de las condiciones técnicas previstas en el pliego de prescripciones
técnicas.

En ningún caso se incluirá en este sobre la documentación relativa a la oferta
económica, quedando automáticamente excluida la proposición en tal caso.

- El tercero de los sobres, SOBRE 3, se titulará: CRITERIOS EVALUABLES DE
F'ORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE TÓRMULAS. PROCEDIMIENTO ABIERTO
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA
DEL POLIDEPORTIVO DE SAN JAVIER

Este sobre contendrá la proposición del licitador con todos los elementos que la integren,
que se sujetará al modelo que se establece en la cláusula final de este Pliego de cláusulas
administrativas particulares. Su presentación presume la aceptación incondicionada por el
empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas del presente Pliego, sin salvedad alguna.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. Tampoco podrá
suscribirse ninguna propuesta en unión temporal con otros, si lo ha hecho indiv-idualmente o si
figura en mas de una unión temporal.

9."- MESA DE CONTRATACIÓN.

Estará constituida de la siguiente forma:
- Presidente, que lo será el de la Corporación Municipal, y en su ausencia, el

Concejal en quién delegue.
- Secretario, el Jefe del Negociado de Contratación, o funcionario en quién delegue.
Vocales:
- La Concejal-delegada de Contratación, y en su ausencia o suplencia del

Presidente, el Concejal en quién delegue.
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El Interventor Municipal, y en su ausencia, el funcionario que legalmente deba
sustituirlo.
El Secretario General de la Corporación, y en su ausencia, el funcionario que

legalmente deba sustituirlo.
El Jefe de la Sección de Asuntos Generales, o funcionario en quién delegue.

10.". CALIF'ICACIÓN DE LA DOCUMENTACTÓN PNNSENTADA.

Antes del día señalado parala celebración del acto público de aperhra de los sobres que
contienen la documentación correspondiente a criterios evaluables mediante un juicio de valor
(sobre 2), ala que habran sido citados todos los licitadores participantes, la Mesa de Contratación
se constituirá previamente en acto no público para la calificación de la documentación
administrativa (sobre 1) presentada en tiempo y forma.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación
presentada, 1o comunicarâ a los interesados concediéndoles un plazo no superior a tres días
hábiles para que los corrijan o subsanen.

La Mesa de Contratación, una vez subsanados los defectos u omisiones en la
documentación presentada o transcunido el plazo concedido al efecto, procederá a determinar las
empresas que se ajustan a los criterios fijados en el presente Pliego para poder acceder a la
adjudicación del contrato, con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a la licitación, los
rechazados y sobre las causas de su rechazo.

De todo lo actuado se dejará constancia en el acta correspondiente.

11.". APERTT]RA DE OFERTAS.

A) Apertura del Sobre 2.
A las 12.00 horas en la Sala de Juntas (3" planta) del Ayuntamiento del San Javier, el

primer miércoles, nîavez transcurridos, al menos, cinco días hábites desde lafinalización del
plazo para presentar ofertas, o fecha posterior, que se publicaría oportunamente en el perfil del
contratante del Ayuntamiento de San Javier, se constituirá la Mesa de Contratación para
proceder, en acto público, a la apertura de los sobres que contienen la documentación
correspondiente a criterios evaluables mediante un juicio de valor (sobre 2).Entodo caso, dicha
apertura tendrá lugar en un plazo no superior a siete días a contar desde la apertura de los sobres
que contienen la documentación administrativa (sobre 1).

Comenzarâ dandose lectura al anuncio del concurso y procediéndose seguidamente al
recuento de las proposiciones presentadas, dando ocasión a los interesados pila que puedan
comprobar que los sobres que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa y en idénticas
condiciones en que fueron entregados.

En caso de discrepancias o dudas sobre la identidad o integridad de las proposiciones, se
suspenderá el acto y se realizar¿in las investigaciones oportunas, volviéndose a anunciar a través
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del tablón de anuncios del Ayuntamiento, y del Perfil del ContratarLte,la reanudación del acto
público, trÍravez que todo haya quedado aclarado debidamente.

A continuación, el Presidente notificará el resultado de la calificación de los documentos
presentados, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rcchazadasy causa o causas de
inadmisión de éstas. Las propuestas rechazadas quedaran excluidas del procedimiento de
adjudicación, y los sobres que contengan sus ofertas no podran ser abiertos.

Antes de iniciar la aperhra de los sobres que contienen Ia documentación
correspondiente a criterios evaluables mediante un juicio de valor (sobre 2), se invitará a los
asistentes para que manifestaren cuantas dudas se les ofreciera o pidieran las explicaciones que
estimaren necesarias, procediéndose por la Mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes,
pero sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido
entregados dwante elplazo de admisión de ofertas o el de corrección o subsanación de defectos u
omisiones.

El Secretario procederá a la apertura de los sobres que contengan la proposición de los
licitadores no excluidos y dará lectura del contenido de cada una de ellas.

La Mesa de contratación remitirá al Comité de Expertos previsto en la cláusula 5u, la
documentación del citado sobre 2, a fin de que por éste se realice un informe sobre las distintas
proposiciones presentadas por los ofertantes admitidos, el cual deberá contener la valoración y
evaluación de las mismas conforme a los criterios técnicos de adjudicación evaluables mediante
juicios de valor establecidos en la cláusula 5'B). Igualmente, podrrín solicitarse estos informes
cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del
Pliego. Dicho informe será elevado a la Mesa de Contratación en elplazo máximo de diez días.

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada
por el Presidente y Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubiesen hecho presentes
sus reclamaciones o reservas.

B) Apertura del Sobre 3.
La apertwa de los sobres que contienen la documentación correspondiente a criterios

evaluables de forma automática mediante formulas (sobre 3) se realizará en acto público, previo
anuncio en el perfil del contratante del día en que se realizaút aquel, y una vez se haya dado
cuenta por la Mesa de Contratación en dicho acto, de la valoración asignada a los criterios
dependientes de unjuicio de valor contenidos en el sobre 2.

El Secretario procederá a la apertura de los sobres que contengan la proposición de los
licitadores no excluidos y dará lectura del contenido de cada una de ellas; la Mesa valorará las

ofertas, en los términos establecidos por la cláusula 5". A) del presente Pliego.

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y
admitid4 excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo
establecido de forma que alterara su sentido, o comportase effor manifiesto en el importe de la
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proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o
inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa mediante resolución motivada.

Tras todo lo cual, la Mesa de Contratación clasificará las proposiciones presentadas por
orden decreciente de puntuación obtenida eîla valoración de los criterios fijados en el presente

Pliego, y concretará expresamente cuál será la proposición más ventajosa sobre la que formulará
la propuesta de adjudicación del contrato. Para la valoración de los criterios distintos al del
precio, la Mesa podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos
considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar
que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas del Pliego.

Se invitará a los licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones o reservas
estimen oportunas contra el acto celebrado, las cuales deberán formularse por escrito en el plazo
m¿áximo de dos días hábiles siguientes al de aquel acto y se dirigiran alórgano de contratación, el
cual, previo informe de la Mesa de Contratación, resolverá el procedimiento, con
pronunciamiento expreso sobre las reclamaciones presentadas, en la adjudicación del contrato.

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada
por el Presidente, Secretario y demás miembros de la Mesa de Contratación.

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin
abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el
contrato y transcurridos los plazos paralainterposición de recursos sin que se hayan interpuesto,
la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados.

12." ADJT]DICACIÓN DEL CONTRATO.

A la vista de la propuesta formulada por la Mesa y de los informes técnicos que, en su
caso considere oportunos, el órgano de contratación clasificaÉt, por orden decreciente, las
proposiciones presentadas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales. Para
dicha clasificación, atenderâ a los criterios de adjudicación señalados en la cláusula 5u de este
pliego. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la oferta
económicamente mas ventajosa es la que incorpora el precio más bajo. La propuesta de la Mesa
de Contratación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la
Adminisüación. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de
acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente m¿ís ventajosa para que, dento del plazo de diez días hábiles, a contar desde el
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente documentación:

Acreditación, mediante originales o fotocopias compulsadas, de estar en posesión y de la
validez de la documentación inicial a que se refiere el artículo 146.1 del TRLCSP, la cual ha fue
sustituida por la declaración responsable incluida en el sobre I y que se indica en la cláusula 8u

de este Pliego. El Registro General de I)ocumentos del Ayuntamiento cotejará las copias
que se presenten de forma gratuita.
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-Certificación de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
-Certificación de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
-Alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, en el epígrafe correspondiente
al objeto del contrato, que les faculte para su ejercicio en el municipio.
-Documentos acreditativos de la efectiva disposición de los medios que, en su cÍrso, se hubiesen
comprometido a dedicar o adscribir alaejecución del contrato.
-Justificante de haber constituido la garcntiadefinitiva.
-Justificante acreditativo del pago del anuncio de licitación.
-Pólizas de seguros a las que se hace referencia en el pliego de prescripciones técnicas
-Fotocopia del carnet de manipulador de alimentos de todas las personas que vayan a prestar
sus servicios en las instalaciones.
-Anexo de bienes, instalaciones y utensilios propiedad del Ayuntamiento, que se entregan al
adjudicatario para la prestación del servicio, firmado de conformidad, y de los que deberá
responder tras la finalizacion del contrato (Anexo III).

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se

entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma
documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la recepción de la documentación.

La adjudicación se realizør:â en el plazo máximo de 15 días a contar desde el siguiente al
de apertura de las proposiciones, cuando el único criterio a considerar para seleccionar al
adjudicatario del contrato sea el del precio. Cuando deban tenerse en cuenta una pluralidad de
criterios, el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la
apertura de las proposiciones. De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados,
los licitadores tendrán derecho a retirar su proposición.

La adjudicación deberá ser motivad4 se notificará a los candidatos o licitadores y,
simultaneamente, se publicará en el perfil de contratante.

13." NOTIF'ICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN.

La notificación contendná" en todo caso, la información necesaria que permita al licitador
excluido o candidato descartado interponer recrrso suficientemente fundado contra la decisión de

adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

1. En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las que

se haya desestimado su candidatura.
2. Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en

forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.
3. En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del

adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a

las que hayanpresentado los restantes licitadores cuy¿rs ofertas hayan sido admitidas.
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En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que
debe procederse a su formalización.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que penniten dejar constancia de su
recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por corteo electrónico a la dirección
que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones. Sin embargo,
elplazo para considerat rcchazada la notificación será de cinco días.

14.'- GARANTÍ¿. NNTTMTIVA.

El que presente la oferta económicamente mas ventajosa deberá constituir a favor del
órgano de contratación una ganntíapor valor de 9.326 euros, equivalentes al 5 por 100 del valor
del contrato (incluido el valor de las instalaciones que se ceden), excluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido, ya sea en efectivo o en valores de Deuda Pública" mediante aval o contrato de
seguro de caución, en la forma y con los requisitos previstos en el artículo 96 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación
el precio del mismo, debeúr reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con
el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se
notifique al empresario el acuerdo de modificación. A estos efectos no se considerarián las
variaciones de precio que se produzcan como consecuencia de una revisión del mismo.

15.". F'ORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se perfecciona con su formalización.

El contrato se formalizará en documento administrativo ajustandose con exactitud a las
condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a
cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a
escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrrin
incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los
términos de la adjudicación.

Por no ser este un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación
conforme al artículo 40.1, la formalizacion del contrato se efectuará no mas tarde de los quince
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación.

La firma del contrato se realizará en el Ayuntamiento de San Javier, tras fijarse fecha y
hora, en un acto al que asistir¿ín el Alcalde, el Secretario del Ayuntamiento, o quienes legalmente
deban sustituirlos, y el representante de la oferta adjudicataria.
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Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido.

Si las caus¿ìs de la no formalizaciôn fueren imputables a la Administración, se

indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización.

Cuando los licitadores hayan concurido en Unión Temporal de Empresas, la escriíra de
constitución deberá aportarse antes de laformalización del contrato.

La formalización se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación,
mediante anuncio que dé cuenta de dicha formalización.

16"- EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN DEL CONTRATO.

El presente contrato se ejecutará de conformidad con lo establecido en los presentes
pliegos de condiciones adminisÍativas y en los de prescrþciones técnicas y de acuerdo con las
instrucciones que para su interpretación diere al contratista la Administración.

La empresa adjudicatariahabrá, de aportar el personal necesario parala administración
del servicio, así como el medio de transporte y materiales que resultaren precisos. Del mismo
modo, habrá de acreditar la suscripción de un seguro de accidentes y responsabilidad civil
frente a terceros sobre el personal contratado parulaprestación directa del servicio.

Será de cumplimiento obligatorio por parte del contratista las normas vigentes en
materia laboral y tributaria, excluyéndose expresamente toda relación de carácter funcionarial
o laboral entre el Ayuntamiento de San Javier y el contratista y/o sus colaboradores y
empleados. Por tanto, el personal de la empresa adjudicataria no generará derechos frente al
Ayuntamiento de San Javier, ni tendrá vínculo laboral ninguno con éste.

De conformidad con lo previsto enla Disposición adicional primera del Real Decreto-
ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de

fomento de la competitividad, el Ayuntamiento podrá dictar las instrucciones pertinentes para la
correcta ejecución de los servicios extemos que hubieran contratado, de manera que quede

clarificada la relación entre los gestores de la Administración y el personal de la empresa

conttatada, evitando, en todo caso, actos que pudieran considerarse como determinantes para el

reconocimiento de una relación laboral, sin perjuicio de las facultades que la legislación de

contratos del sector público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los

contratos. En el supuesto de que en virtud de sentencia judicial los trabajadores de las empresas

se convirtieran en personal laboral de la Administración, el salario a percibir será el que

corresponda a su clasificación profesional de acuerdo con el convenio colectivo aplicable al
personal laboral de la Administración, siendo necesario informe favorable de los órganos

competentes para hacer cumplir las exigencias de las leyes presupuestarias.
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El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desaffolle y de las
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan paru la
Administación o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones
inconectas en la ejecución del contrato.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212.1 de la TRLCSP si la empresa
adjudicataria incumpliera sus obligaciones, sin que medie causa de fuerza mayor o no este
debidamente justificada tal omisión y así quede documentada en el trámite de audiencia, taI
conducta incumplidoru podrâ ser objeto de sanción. A efectos contractuales se considerará
inûacción toda acción u omisión del contratista que suponga un quebranto de las exigencias
específicas en el contrato.

Asimismo, el adjudicatario será responsable directo de las infracciones cometidas por
cualquier trabajador de su plantilla en su horario laboral.

Si el Ayuntamiento de San Javier necesita, para cualquier actividad relacionada con la
ejecución de sus competencias o con el cumplimiento de sus frnes, la utilización de las
instalaciones municipales objeto del presente contrato, le será comunicado al adjudicatario
con una antelación mínima de 48 horas. El Ayuntamiento de San Javier procurará que la fecha
y hora escogida ocasione los menores perjuicios al adjudicatario. El ejercicio de este derecho
por el Ayuntamiento no dará derecho a ninguna indemnización a favor del adjudicatario.

Cumplido el contrato, se firmará actade conformidad en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 222 del TRLCSP, que será previa a la liquidación del contrato.

I7,". PLAZO DE GARANTÍA.

Atendiendo a la naturalezay características del servicio, se fija un plazo de garantíade un
año a contar desde la fecha del actade recepción del mismo.

Si durante el plaza de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los
trabajos efectuados, tendrá derecho la Administración a reclamar del contatista la subsanación
de los mismos.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado reparo o
denuncia algutta, el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación
efectuada.

El contatista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se
formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada,

18."- REVISIÓN DE PRECIOS.
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En el presente contrato, conforme a lo dispuesto por Ios artículos 89 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de acuerdo con lo dispuesto en la
ley 212015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, el precio no será

revisable.

19."- PAGO DEL CANON.

El canon se abonará dentro de los siete primeros días de cada mes. El pago del primer
canon deberá hacerse alaftrmadel contrato.

El Contratista deberá hallarse al corriente de sus obligaciones Sociales, Fiscales y
Laborales. A tal fin, justificará mensualmente al órgano de contratación el cumplimiento de lo
antedicho, mediante la presentación de las liquidaciones mensuales de seguros sociales

debidamente compulsadas por entidad bancaria y recibos de salarios abonados a los trabajadores.
Si como resultado de la preceptiva consulta ala entidad gestora de la seguridad social, según el
artículo 42.1 del Estatuto de los Trabajadores, resultasen descubiertos del contratista con ést4 de

cuotas atrasadas, el órgano de contratación queda facultado parula rescisión del contrato, así

como a disponer de las retenciones y pagos pendientes de liquidación, para hacer frente a las

reclamaciones, que en un futuro, pudiera efectuar la seguridad social al Ayuntamiento.

Cuando se detecte incumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones de pago

de salarios a sus trabajadores, queda expresamente facultado el órgano de contratación para

proceder a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 42 del Estatuto de los Trabajadores,

asumiendo con ello la responsabilidad solidaria. Los importes atendidos por el órgano de

contratación por este concepto, se deduciran de las certificaciones pendientes de pago o de las

retenciones o garantías aportadas por el contratista.

20."- MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

El presente contrato sólo podrá ser modificado en los casos establecidos en el artículo
107 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Controtos del Sector Público, y de acuerdo con el procedimiento

establecido en dicho Real Decreto Legislativo.

21".. OBLIGACIONES DEL ADJT]DICATARIO.

El adjudicatario estará afecto al cumplimiento de las condiciones establecidas en el

pliego de prescripciones técnicas.

22.". GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO.

Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos:
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a) Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven del contrato.
b) Los derivados de lapublicación del anuncio de licitación.
c) Los de elevación a escritura pública de la formalización del contrato.
d) Los derivados de la inspección y control de la ejecución del contrato.
e) Todos los gastos necesarios paralaprestación del servicio.

23.". STJBCONTRATACIÓN.

Atendiendo a la naturaleza y condiciones del contrato, el adjudicatario no podrá concertar
terceros larealizacíón parcial del mismo.

24."- CAUSAS DE RESOLUCTÓN INT, CONTRATO.

Además de las establecidas en los artículos 223 y 308 del Texto Refundido de Ley de
Contratos del Sector Público, será causa de resolución del contrato:

. Incumplimiento de los términos de la oferta presentada.

. Incumplimiento del deber de mantenimiento y reparación de instalaciones.

.Impago del canon.

. Incumplimiento del plazo paralainiciación de la prestación del servicio.

. El rescate del servicio por la administración.

. La supresión del servicio por razones de interés público.

' La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos
adoptados por la administración con posterioridad al contrato.

' Será causa de resolución del contrato, el incumplimiento por el contratista de su
obligación de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga conocimiento con
ocasión del mismo.

25".- MAQIIINARIA, MOBILIARIO y ENSERES.

El Ayuntamiento de San Javier podrá aportar el mobiliario y enseres que considere
oportunos, que será de su propiedad. Cualquier daño o menoscabo en los mismos obligará al
adjudicatario a satisfacer el gasto de su reparación o sustitución. Antes de iniciarse la
explotación del servicio se confeccionará por el Ayuntamiento de San Javier un inventario del
mobiliario y enseres se entregará al adjudicatario para su revisión, debiendo éste mostrar su
conformidad con dicho inventario. Al finalizar el contrato se realizará, un nuevo inventario,
debiendo abonar el adjudicatario el mobiliario y enseres que haya causado baja respecto al
inventario rcalizado al iniciarse la prestación del contrato.

26". OBRAS DE MEJORA.

Si por cualquier disposición normativa de ¿imbito autonómico, estatal o europeo
fuese necesario ampliar, modificar u homologar las instalaciones y bienes afectos a la
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explotación del servicio que se contrata, el Ayuntamiento podrá adoptar el acuerdo de
suprimirlo sin derecho a indemnización alguna, salvo que el contratista manifieste su voluntad
de realizar las obras o adquisiciones a su costa, las cuales revertirán sin cargo alguno al
Ayuntamiento de San Javier alfinalizar el contrato.

27".- NORMAS DE X'T]NCIONAMIENTO.

El adjudicatario del contrato deberá observar, en todo momento, las instrucciones y
directrices que se le vayan dictando desde el Ayuntamiento de San Javier, en aspectos del
servicio tales como horarios, actividades complementarias, vestuario del personal, medidas
concretas de higiene, y cualquier otro que redunde en el mejor funcionamiento del servicio.

28.". RESPONSABLE DEL CONTRATO.

A los efectos previstos en el artículo 52 del Real Deøeto Legislativo 3/201 I, de I4 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, será responsable del contrato quien ostente la condición de Jefe del Negociado de

Deportes o Responsable del Servicio de Deportes, o quien corresponda su sustitución
conforme a la normativa vigente.

29."- RÉGIMEN ¡UnÍtrCO.

Este contrato tiene carâcter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y
extinción se regirá por lo establecido en este pliego así como en el pliego de prescripciones

técnicas y paralo no previsto en ellos, serán de aplicación las siguientes nonnas:
*Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
*Real Decreto 817/2009, de I de mayq por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
*Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga a lo Ley
30/2007.

Supletoriamente se aplicarrin las restantes nonn¿ìs de derecho administrativo y, en

especial, la Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En caso de discrepancias entre el Pliego de Prescripciones Técnicas y el de Cláusulas

Administrativas Particulares, prevalecerá este último como ley fundamental del contrato.

30.'- JT]RISDICCIÓN COMPETENTE.

Corresponde al órgano de contratación resolver sobre la interpretación, modificación,
resolución y efectos del contrato. Los acuerdos conespondientes pondrrín fin a la vía
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CAFETERIA DEL POLIDEPORTIVO DE SAN JAVIER,

adminisûativa y serán inmediatamente ejecutivos, si bien en el correspondiente expediente se

dará audiencia al contratista.

Contra todos los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa procederá el recurso
contencioso-adminisÍativo, conforme a 1o dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Regul ador a de I a Juris dicción Contencio s o-administr ativ a.

F'INAL.. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

Don con Documento Nacional de Identidad
número. ..r......, con domicilio en.
en nombre propio (o en representación de....

Manifiesto que tomo parte en dicho procedimiento de adjudicación, comprometiéndome
a prestar el servicio, con aneglo a los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas, cuyo contenido acepto íntegramente, sin salvedad alguna; ofreciendo, de
acuerdo con 1o establecido en la cláusula 3.u y 5"Ð del Pliego de cláusulas administativas
particulares, explotar el servicio de cafetería en la cantidad de .....euros mensuales,
mas en concepto de IVA QlW, en total .....euros
mensuales, IVA incluido (indicar en cifras y letras), y demas condiciones indicadas en la oferta.

.......de

(Firma)

San J de enero de 18

El Jefe de la Generales

Griñán

.de

J

2t
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ANEXO I
M DE I)

D. , provisto de DNI número
vecino de con domicilio en Calle

en nombre y representación de la mercantil
con

numero

DECLARA:

Que ni é1 ni la empresa que representa, se encuentra incurso en ninguna
de las prohibiciones para contratar con la Administración, relacionadas en el
artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/201I, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así
como que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

Y para que conste en los procesos licitatorios convocados por el

Ayuntamiento de San Javier, firmo la presente en

de de20

Firma

profesional cualificado.. Si se desea cumplir este trámite en el Ayuntamiento de San Javier, deberá

ante la de Contratación con la declaración sin firmar, suscribirla en su

de

CIF

,a
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ANEXO II

LE DE

Don. ....., con Documento Nacional de Identidad
número. ..., y con domicilio en. . ..

en nombre propio (o en representación de....

å*.ä; ä. il,å"¿i.iå,;; ; ;ü;i;ft;; d#:J,iJ'l'i il"låifinto auiertl,
para adjudicar el contrato de EXPLOTACIÓN DE LA CAFETEnÍA OBI,
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN JAVIER, según 1o dispuesto en el
artículo 146,4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
declara que, a la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones:

-El que suscribe, ylo la empresa a la que representa, poseen personalidad jurídica
y capacidad de obrar para acudir a la presente licitación. Además, las
prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto
o ámbito de actividad propio de la empresa, según se desprende de la escritura
o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que
constan las normas por las que se regula su actividad.

-Don. con Documento Nacional de Identidad
número. ..., posee representación suficiente para actuar en nombre
de la empresa licitante, según se desprende de la correspondiente escritura
pública.

-La empresa tiene solvencia económica, financietay técnica o profesional, en los
términos exigidos en la cláusula 6u del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares

-Ni é1 ni la empresa que representa, se encuentra incurso en ninguna de las
prohibiciones para contratar con la Administración, relacionadas en el artículo
60 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como
se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
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-La empresa aporta la siguiente dirección de coneo electrónico que acepta
expresamente a efectos de notificaciones @

-En el caso de ser empresa extranj era,la empresa se someterâ alajurisdicción de
los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera
corresponder al licitante.

La empresa se compromete, en caso de resultar adjudicataria, a acreditar
ante el órgano de contratación la posesión y validez de los documentos exigidos,
previamente a la adjudicación del contrato y en elplazo requerido al efecto.

Asimismo, se compromete a aportat la documentación acreditativa del
cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatana del contrato,
en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, ante
cualquier requerimiento del órgano de contratación, en orden a garantizar el buen
fin del procedimiento.

Además, declara que la empresa a la que representa, según artículo 42.1 deI
Código de Comercio,

- No pertenece a ningún Grupo empresarial
- Pertenece al Grupo de empresas:

Y
- Ninguna empresa del grupo presenta proposiciones en la presente licitación.
- Presentan proposiciones en la presente licitación las siguientes empresas del

grupo:
1

Y para que conste en el presente proceso licitatorio convocado por el

2

Ayuntamiento de San Javier, firmo la presente en
de de20

a
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ANEXO Iil

BIENES, INSTALACIONES Y UTENSILIOS PROPIEDAD DEL AYLINTAMIENTO A
ENTREGAR AL ADruDICATRIO PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE
CAFETERÍA DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL DE SAN JAVIER.

Salón-Comedor

-Sillas de con respaldo y asiento de plástico azul con cuatro patas metálicas cromadas, en buen
estado, un total de 78 unidades.

-Mesas cuadradas de 80 cm x 80 cm de plástico blanco y base de hieno fundido , en buen estado,
un total de 5 unidades.

-Mesas cuadradas de 80 cm x 80 cm de tablero con cuatro patas de aluminio, en buen estado, un
total de 10 unidades.

-Taburetes de un metro de altura con respaldo, de color azul y cuatro patas, con número de
inventario de 71-10551, un taburete en mal estado y el resto regularr, un toti de 4 unidades.

-Cortinas en la ventanas, en buen estado, un total de 3 uridades.

Cocinay bana

4. Vitrina expositor refrigerada marca Infrico, en buen estado, con número de inventarioTl-
1189, untotal de I unidad.

5. Vitrina expositor refrigerada marca Infrico con dos puertas y dos estanterías de cristal con
número de bien de inventario 7l-1190, en buen estado, un total de l.

6. Cámaru frigorífica inoxidable marca Frost Frol con cuatro puertas, con número de bien de
inventario 7l-lIgl,un total de I unidad.

7. Cocina de tres fuegos y un homo ) maÍcaEurast, con número de bien de inventari o 7l-1I92,
estado deteriorado por el uso, un total de 1 unidad.

8. Lavavajillas Industrial maÍcaDiur, con número de bien de inventario 7l-10552, en estado
bueno, untotal de I unidad.

9. Nevera con 6 puertas de acero inoxidable, en buen estado, con número de bien de inventario
71-1188, untotal de I unidad.

10. Mueble cafetero de madera, en estado aceptable, un total de 1 unidad.
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